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Ruenos Ailcs, 2 de agosto de 2000. 

Al sel?or presidente de la Honorable Chnnrn de Dipu- 
tados de la Nactón. 

Tengo el honor de dirigirme al señol presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el slgulente 

Proyecto de resolución 

RESUELVEN: 

1 . - Diriglrse al Poder Ejecutivo, soliclt&ndole 
informe sobre las medlclas adoptadas en lunsdicción 
de la Subsecretaría de Mmelía de la Nación en fun- 
ción de las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en ese ;ímbito y a los fules 
de tutelar debidamente el patnmonio del Estado en 
todo lo relativo a la emlslón de certlflcados para la 
obtención de declucclones, exenciones, devoluciones 
impositivas, y reintegros que son posteriormente pie- 
sentados a la AFIP-DGI o AFIP-Aduana; así como 
de alustar la totalidad de los procedimientos anali- 
zados a la normativa lurídwa, administrativa, conta- 
ble y de gestión aplicdblcs. 
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d. - Comuníquese al Poder Ejmtlvo y a Ia Au- 9 

dltoría Geneial de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos, 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS A. ALVAREZ. 
Mario Ponfnqunrtn. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nacibn ha realizado 
un examen en el ámbito de la Shbseaetaría de 
Mrnería de ia Nación (SSM), con el objeto dc cfec- 
tual un monitoleo de los resultados obtemdos por 
la SSM para el ejercicio 1996 y primer semestre 
1997, a través del sistema de mformación que sus- 
tenta el logro de metas y objetivos, y lo referido a 
algunos aspectos del control interno respecto de 
las actividades específicas de la SSM. 

El examen de la AGN, fue realizado de confor- 
midad con las normas de auditoría externa apro- 
hadas mediante la resokción 145/93-AGN. 

Como consecuencia de la labor realizada, la AGN 
formula un conjunto de comentalios y ohselvncio- 
ncs, divididos en dos grupos: 

1. Respecto de las actividades específlcas de la 
SSM; y 

2. Respecto de la factibilidad de evaluación de 
la gestión. 

Su dcsalrollo e9 el siguiente: 

1. Respecto de las acthidacles espec2ficas de 
la SSM: 

1 .L Anúlisis de proyecto y certificados de esta- 
bilidad fiscal: a julio de 1997 existían 8 empresas 
que sohcitalon un beneficio de estabilidad fiscal, 
para lo cual dichas empresas deben preparar un 
estudio del proyecto factibilizado. La evaluación 
clel proyecto la hace dwectnmente el responsable 
de álea, sin que existan antecedentes respecto de 
los componentes económicos, financiero, geológico 
y ecológico. El trámite se manifiesta demorado por 
instancias a cumplirse fuela de la SSM (direccio- 
nes de Rentas provinciales y municipales), y en 
otros casos eran extremadamente lentas (3 años), 
sin advertirse la causa de las demoras (ejemplo: 
caso de la Dirección Provincial de Rentas de Tu 

cumán, sobre el pedido elevado por Alumbrc- 
la S.A.). 

1.2. Deducciones, exenciones y devoluciones im- 
positivas. Los certificados originales, por la impor- 
tación de bienes de capital, son documentos impresos 
por computadora, los que carecen de medidas espe- 
cialer de seguridad en su confección, excepto una flr- 
ma y sello origmal. L,os mismos no se asientan en 
registro alguno con foln,~ahdades necesarias. Tam- 
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pow existen canales formales de comunicación con 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, con 
el fm de cruzar infolmaclón y testeal la segmidad 
del sistema. 

1.3. Régimen de reintegros (1 70s productos mi- 
neros de la Puna: Uno de los objetwos del Plogla- 
1116 32 es “apoyar ‘1 las pymes mmelas y minería alte- 
sanal, como f,wma de colaborar en la conformación 
y funclonam~ento de un auténtico melcado minelo, 
con oferta de productos para la exportación, etcé- 
tei a”. La SSM no instrumentó controles cruzados 
de los certificados aprobados por la autoridad pro- 
vincial, los ermtidos por los delegado, del Selwclo 
Geológico M rielo Argentino (Segemal), y los efec- 
ti\pamente aceptados y pagados por la AFIP. 

1.4, Preuisión especial para la consercación del 
lnedio anzbiente: las empresas, en su mayoría, no 
conforman las declalaciones de impacto ambiental, 
ni 1 eahzan las pl eviciones correspondientes. 

1.5. Controles técnicos a empresas: no existe ma- 
nual de procedim:ento pala los controles técnicos, no 
constando tampoco la existencia de supervisión di- 
lecta o control cruzado sobre las taleas de campo 
de dichos funcionarios. 

1 6. PASMA: El Programa de Asistencia al Sec- 
tor Minero Algentrno (PASMA) leglstla un atlaso 
de once meses en su elecuclón, d la fecha del m- 
forme. En informes producidos, no se incluye una 
evaluación del glado de avance fisico de los sub- 
componentes del proyecto respecto de los paláme- 
tlos proyectados al inicio, como objetivos de desa- 
Irollo pal actividad. 

1.7. Estructum de la Subsecretaría de Minerin de 
la Nación (SSM): no existe un manual de plocedï- 
mlentos ni una desclgregaclón de mlsloaes y fuuclo- 
nes inferior al nivel de las direcciones. 

2. Hespecto de 1~ jactibzlidad de, evaluación de 
lu gestión. 

2.1. Indicrrdores de ge&&: la SSM se encuentra 
desarrollando indicadores de gestión medtante la 
información que suministra el Sistema de Análws 
y Desanollo de la Capacidad Institucional (SADCI), 
que pelmitilá planiflcnr actividades para el cumph- 
miento de los objetivos delineados en el presupuesto, 
fllando prlorldades y dete:minando deficlencias en 
la capacidad instltuaonal que pueden dar lugar a 
dilaciones. 

2.2, Eficucia: si bien a través de los informes del 
SADCI se blinda infolmwión interna sable eficacia, 
permitiendo conocer el cumplimiento de los obleti- 
tos filados en el mismo, esta infolmaclón sólo se 
refleja parcialnaente a n ve1 del presupuesto nacional, 
ya que el 11~51110 leglstla palciãlmente las activlda- 
des de la subsecretaría. 

2.3. Eficiemia: no existen mediciones sable el 
glado de eficiencia con el que se cumplimentan las 
misiones y funciones de la subsecretaría debido a 
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que, en piincip:o, el SADCI no incorpora datos so- 
ble cantidades f s cas y monetalias del factor habalo. 

2 4 Econon&: la Dilección de Evaluación y Dv- 
sarro110 Mine10 tiene nctua’m~ente funciones simila- 
les con algunos de lo; objetivos que desarrolIa el 
PASMA, Sm embargo, éste no tiene contacto con 
la actividad de estas Aleas. Se detecta pal lo tanto, 
una duplicidad de esfuerzos en pos de obJetivos 
similares, no compatible con un uso económico de 
los recursos de la subsecretaría. 

Atento lo mfownado por la Auditoría Genelal de 
la Nación, collesponde dnlguse al Poder Ejecutw 
solicitándole mfolme las medidas adoptadas en IU- 
llsdlcción de la Subsecretaría de Mmelía en función 
de las sltuaclones observadas por la Auditoría Gc>- 
nelal de la Nación en ebe ámbito y a los fines de 
tutela1 debidamente el patllmonio del Estado en todu 
lo relativo a la emlslón de celtlflcados para la ob- 
tención de deducciones, exenciones, devoluciones mm- 
posltivas, y reintegros que son posteliolmente plc 
sentados a la AFIP-DGI, o AFIP-Aduana; así como 
de ajustar la totahdad de los procedimientos anali- 
zados a la normativa jmídlca, admmlstlativd, contz- 
Me y de gestión aplicables. 

Emilto M. Canlarero - Juan 1. Melgu- 
rejo. - lhíl E. Baglini. - José G. 
Dumín. - José L. Giola. - Osmldo 
R. Sala. - Jeszís Rodriguez. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Pal lamentaria Mixta Revlsola de 
Cuentas de la Admmlstlación, ha considerado el 
expediente Senado de la Nación Oficiales Varios 
365/98, medlante el cual In Auditoría Geneial de la 
Nación lemite lesolución sable un monitoreo de lo; 
lesultLldos obtenidos pala el ejercicio 1996 y primer 
semestre 1997, a tlavés del sistema de Información 
que sustenta el logro de metas y objetivos, y lo 
referido a algunos aspectos del control mtclno les- 
pecto cle las actwdades esp’ecíflcas en cl ámbito 
de la Subsecletalía de Mmería de la Nación y, por 
las iazones expueslas en sus fundamentos, os acoik 
sela la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senodo v la Chmu de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 . - DirigIrse al Poder Ejecutivo, solicitándole 
informe las medidas adoptada5 en Jurlsdicclón de 
la Subsecretaría de Minelía de Ia Nación en funclh 
de las situaciones observadas pal la Audltolía Ge- 
Ilela de la Nación en cse hmbito y a los fities de 



-- 
’ Los fuw&un’entos conesponden 3 los publica&s 

en la comunicxw?n del khnolable Senado, 


